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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes. .... 2 pesetas.
Trimestre.. 6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Artículo 1A del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

3E^a.xt@ oïlcia.1

fUSM BSL C8B8B0 08 SINISTROS.

8 . M. el Rey (Q. D. G.) con
tinúa su viaje sin novedad en 
SU importante salud.

S. M. la Keina Doña Ma
ría Cristina y Augusta Real 
Familia continúan en esta 
Corte disfrutando de igual be- 
necio.

(Ortecía del 14 de Noviembre de 1905.?
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«lüimitlO b£ U GUNÍH.

REGLAMENTO
-DEL -

MíTEfíí DEL C8EÍP0 DE BÉDICJS TIIÜLÍBES

{COTíTCXíXJSXOIV.)

CAPITULO ÍI 
ros QUE FORMAN EL MONTEPÍO.—DE

RECHOS Y DEBERES

Avt. 20, Se establece el Monte- 
P’o de Módicos titulares para cuan
tos individuos formen parte de di- 
®no Cuerpo.

Art. 21. Cuando un Alédico ti
ldar, contra su voluntad, quedare 
®>n desempeñar plaza, probado que 
^®ft) á juicio del Consejo de Admi- 
ty'5tracion, podrá pasar, si así lo so- 
“Oda, á una categoría inferior á la 
®tt que estuviere clasificado y con 
yreglo á ella cumplirá sus deberes 
á tendrá su-s derechos de Montepío.

Art. 2'2, E.s de’er de todo el que 
,P‘,''^^“ parte del Montepío cumplir 
^ebiieute lo prescrito en este regla- 
^®^to y pagar puntualmeute sus 
ignotas.; ' '

Tambien tendrá obligación de 
avisar sus cambios de categoría y 
residencia á los ocho días siguien
tes.

Art. 23. Todo el que ocultare 
algún dato que pueda perjudicar 
los intereses del Montepío será eli
minado del mismo, previo expedien
te, con audiencia del interesado, in- 
torme del Delegado provincial y fa
llo ad verso de la Junta de gobierno 
y Patronato.

Art. 24. Se perderán los dere
chos de Montepío:

1.” Por la falta de pago de suS 
cuotas durante un período de seis 
meses; pero podrá reingresar siem
pre que abone duplicadas las cuo
tas que haya dejado de pagar, cuan
do no exceda de dos años.

2 .® Cuando hayan dejado de pa
gar durante un período de dos años 
las cuotas correspondientes; y

3 ." Por defraudar los intereses 
del Montepío directa ó indirecta- 
mente, probado que sea con expe
diente previo, conforme á lo dis
puesto en el artículo anterior.

Art. 25. Aun cuando Ia Junta 
hubiere acordado la eliminación, 
no será efectiva ésta mientras no 
sea notificada oficialmente, al inte
resado, después de hecha constar 
en actas. "

x4rt, 26. Los fallos de là Junta 
cau-sarán estado inmediatamente, 
pero serán apelables por los intere
sados para su resolución definitiva • 
à la Asamblea general del Monte
pío, sierinpre que se recurra dentro 
de los treinta días siguientes al en 
que se notificó dicho fallo.'

Art. 27. Todo Módico titular 
en activo contribuirá « à la formá-; 
cion del capital del Montepío, eón- 
nua* cuota de ingresa en concepto 
de derechos . del título, que se les,’ 
expedirá con arreglo á la categoría 
de la plaza que desempeñe ó supe
rior que elija.

Esta cuota sertá de 10 pesetas 
para los que ocupen plaza de quin
ta categoría; de quince pesetas, 
para los de cuarta; de 20 pesetas,

para los de tercera; de 25 pesetas, 
para los de segunda, y de 30 pese
tas parii los de primera categoría.

El ascenso á nueva categoría 
dará lugar á la expedición de nue
vo título y pago de los derechos 
correspondientes.

A los que no desempeñando pla
za soliciten ingreso en el Montepío, 
se los expedirá y cobrará el título 
con arreglo á la .categoría de la pla
za que eligiesen y expresen en su 
solicitud.

Para las categorías habrá qúe 
atenerse precisamente á las bases 
de clasificaoiom y sueldos asigna
dos á las mismas por hi Junta de 
gobierno y Patronato.

Art. 28. Todo Médico titular en 
activo contribuirá á la formación 
del capital del Montepío con uua 
cuota del ocho 2}or ciento como míni- 
muu sobre el sueldo asignado pol
la Junta de gobierno y Patronato 
á la categoría de la plaza que de
sempeñe, cuyos sueldos son: de 730 
pesetas los de quinta categoría, de 

T.(XX) los de cuarta, de 1.500 los de 
tercera, de 2.000 los de segunda y 
de 2.500 los de primera categoría.

No obstante, será potestativo en 
los interesados la elevación de la 
cuota á la correspondiente á una 
categoría superior, puesto que cuan
to mayores sean las cantidades que 

^.ingrese cada uno .en el Montepío, 
mayores serán tambien los benefi
cios que de éste obtengan él ó sus 
herederos, como puede comprobar- 
se en la tabla reguladora núm. 1, 

.■.que va á continuación der las bases 
de jos estatutos.
J'Lós .miembros fundadores ten- 

?.dfúü’la; ; facultad de tributar con 
‘ fina cuota; superior al ocho por cien
to del sueldo Jo la categoría que eli
gieren, con arreglo á la siguiente 
escala: ,

Desde. 45.á 50 años de edad. 10 por 100 
» 50 á 55 » » 1*2 »
» 55 á 60 > » 11 »
> 60 á 05 » > 16 »
» 65 en adelante » 20 >

Para los que no desempeñen pla
za, la cuota del ocho al veinte por 
ciento será sobre el sueldo que su
pone la categoría elegida por el in
teresado á su ingreso.

El pago- de esta cuota se hará por 
trimestres adelantados, y en la for
ma que se determina más adelante.

Para mejorar de categoría con de
recho á los beneficios del Montepío, 
se solicitará de la Junta, y no podrá 
contarse sino ^©sde 1.® del año si
guiente al en que se solicite.

Art. 29. La Asamblea general, 
bou vista del capital social del 
Montepío y sus necesidades, podrá 
aumentar ó disminuir el tanto por 
ciento asignado á las cuotas contri
butivas á que se refiere el artículo 
anterior. '

Art. 30. El Montepío se consti
tuirá con tres clases de sooiSs: l.“, 
de mérito^ que serán todos aquellos 
que, perteneciendo ó no al Cuerpo, 
fueren declarados así por la Asam
blea general en pleno, ya por haber 
hecho ó conseguido importantes do
nativos al Montepío, ya por otros 
merecimientos de importancia; 2.®, 
fufídadores, que serán todos aquellos 
que formeu parte del Cuerpo y del 
Montepío, el día en que (aprobado- 
por la Superioridad, empiece á re
gir oficialinente este reglamento); y 
3.®, de número, que serán todos 
cuantos ingresen en el Montepío 
después de dicha fecha.

Art. 31. Tanto los socios funda
dores como los de número tendrán 
los siguientes derechos:

1 .® A pension por inutilidad 
que les prive en absoluto del ejer
cicio de la profesión, ó por edad, 
despues de cumplir los sesenta y 
cinco años, siempre que lleven pol
lo menos en el Montepío cinco años 
cumplidos como fundadores ó siete 
como de número y estén incapaci
tados para el ejercicio profesional.

2 .® A pension de la familia del 
fallecido, siempre que hayan cum
plido los cinco y siete años del pá
rrafo anterior.

Para computár los años se partí-
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rá de la fecha en que comience á re
gir oficialmontn este reglamento 
para los fundadores, y la de la soli
citud da ingreso para los de nú
mero.

por estas certificaciones, con arre
glo á la categoría de la titular que 
desempeñe ó la que correspondu á 
la en que reside el que la expida, 
serán los siguientes.

Art. 32. La Asamblea general, 
con vista del capital social reunido 
y de las necesidades del Montepío, 
podrá reducir ó ampliar el tiempo 
señalado para empezar á conceder 
el disfrute de pensiones, ó sea an- ; 
tes ó despues del quinto año de la. 
fundación del Montepío. i

zVrt. 33. Pin caso de inutilidad 1 
ó fallecimiento antes de los cinco y ' 
siete años señalados parti el dere
cho á pension, el socio ó sus fami- ; 
lias podran, si quieren, seguir pa- | 
gando sus cuotas hasta conseguir 
este deracho, ó en otro caso -perci-' 
biráu una cantidad alzada, con arre
glo á la tabla núm. 2 que va a coatí- ■ 
nnaciun de hos bases de los esbatu-/ 
tos; enteudiéudose.sn. es te. qa^. que,. ; 
renuncian á todos los demás benefi- î 
cíes ool. MóiltépíP. ’ Cl hh3

Alb. 34. Los—que-no teniendo 
herederos forzosos pertepeacau al 
Montepío,--pódrán'legát ' á pfersóna 
determinada la can tifiad- alzáda que ' 
les corresponda, cápitaJí.záudó . las.f 
ingresadas,por el.inte.resadopon un 
interés del 4 pór 109 anual, defiuci- 
dos los gastos Me' Adniinistrácioñ, ' 
conforme á lo estafilecido^ en.el.oasp., 
núm. 3, que va á continuación de 
las bases do los .ôs.tatutQs.,,quedando . 
anulados, los demás derechos' del J 
Montepío; pero si estos interesados 
muriesen sin testar, se entiende qué : 
queda todo á beneficio dehMontepio.

/CAPIÏÜLO IÏÎ J

De 1 peseta eu las poblaciones de 5.
Do 2
De 3 
De ,4 
Deo

7.°

laem 
idem 
idem 
idem

id. 
id. 
id. 
id.

dh 4? 
de á.^ 
de V 
del?

categoría 
id. 
id.

ici.
Con el 25 por 100 de lo que

se cobre,, por mediación de la Jun- 
Í ta de gobierno y Patronato, de la 
: cantidad que actualmente adeudan

los Ayuntamientos á los Médicos i 
titulares, y con el 5 por 100 dei lo 

; que en lo sucesivo les adeuden los 
7-Municipios yÿ se- cobre por media- ' 
7 cion de la misiha Junta

8.° Oon el importe total de las 
multas qa-e-ia Juuta-^de - gobiemn y- 
Pa t.ronivto-jmp©n ga a los4 nd i vid nos• 
deLCuerpo eirus-o' de las facultade.s 
quelle cdh'Cëde'éÎ a'ft.' WL de la ins- 
trúccioiVgh‘nefá4 'd0’‘’Sáiíidad; Será"7 
aplicable,- por el ihcum'primiehtd''dh 
los deberes de-este feglamentd,da 
penalidad eátablécidá' éh "eI'art-A52 
del Real decreto de 11 de Octubre 
de 1904, y no so'lániente ados Médi
cos titulares, sino tambien á los re- , 
présenta litesdp par tidb^ ’Déíéga-..,j 
dch 'próviúciálés cuando: déjaron. de i 
enviar las cuotas recaudadas en él ! 

■ térmfú'o"dé"quince ■ día's los rep're-A

Tesorero y Secretario del Consejo 
permanente de administración del 
Montepío. -

Art. 39. Todo.s loa efectos pú
blicos que se adquieran serán de
positados en el Banco de España á 
nombre del /Montepío del Cuerpo 
de Médicos tituhxr0.s, y no podrán 
retirarse sino en virtud de aouerdo- 
de la Asamblea general' del Monte
pío y con las firma.s indicada^ en el 
artículo anterior.

CAPITULO IV
, PENSIONES, LEG-ADOS Y ANTICIPOS

Art. 40. Tienen derecho á los 
beneficios del Montepío los indivi- 

¡ dúos que le constituyan,¿sus fami- 
jlias y legiatariosi

Arb. 41. Las pensiones se oonoe- 
deránn . . .

.1? .Al interesado, por jaibila--
Clon,

29 Al interesado, poi' inutilidad 
física ' ' '
nal; y

pura fc-l éjiTciüio -profesiu- 

A las ••ñvmiíias, por falleci-

sentantes, y de otros, quince días luto la profesión.

miéntó' del interesad Ot
Arb. 42.' Las-pensione.s pór ju

bilación no podrán concederse has
ta qun el interesado haya /cumplido 
seseutá.y cinco'auds^dp edad,:SÍ.eni- 

, pre. qu.q lléye'cinco de fundador ó 
.siete de uumero y se haya demos- 

^’trardd que no puede'éjercer eh abso-

ids Delegados. " ' ’ j ' ' Art. 43.
9? Con el sobran te" anual de los 1

CAPlf .A.L SQ0IA.L

Art. 35. El cápitaldél Montepío l 
se formará:

1.® Con el impoide de los dere- ■ 
dios do ' expedición fiél titulo dé 
que habla el art. 27. ¿

2.® Con el'importe total'deda.s 
cuotas del ocho por ciento sobre él 
sueldo asignad 07 pór la Jauta'dé 
gobierno y Patrona té ádadátegóría 
de la plaza qué7-fiesémpéñe ó Alija 
para el Montepío el interesado, efih- 
form^á lo deltáulado en el arb. 28.

3.® Con la oaiibid'ád q;ie efirao 
subvención pueda -conséguirse del 
Estado, en atención á los servicios 
que los Médicos prestan á la Admi
nistración de justicia.-

4.® Con el 50 pór 100 del sueldo 
de las plazas servidas futérinamen- 
te, las cuales serán desempeñadas 
obligatoriamente por los titulares 
de la localidad ó de las poblaciones 
limítrofes. •

5.® Con el importé de las sub
venciones oficiales ó particulares, 
donativos, logados, herencias, sus
cripciones, etc., etc.,- qué se reciban, 
ya por actos voluntanó.s, colectivos 
ó individuales, ya adquiridos- por 
medios lícitos y decorosos.

6.® Con el importe total de los 
honoranti.? que por oértifioaciones ! 
facultativas, no exceptuadas.de pago ; 
por la,a leyes vigentes, se cobrarán ’ 
por todos los individuos de.<. Cuer- * 
po, á cuyo efecto se proveérá à ; 
cada Médico titular de un impre-so i 
especial, diforoute para cada cate- | 
goría, sellado con el sello del Mon- ' 
tepio del Cuerpo de Médicos titula
re.?, en cuyos impresos han de ex- 
tenderse preoisamente dichas oerti- 
ficaoio-nes.

Los honorarios, que se cobrarán .

fondos cóiistituídos con la cuo'tá 
qdé; conformé al art. 103 do la ihs- 
■trucciq'n'dú'S'ahidád; tiene qiie 'pér- 
cibir para'sus ' gaitos lad Junta de 
■gobierno y Patronato."' , 

; 10/ ' Con el' importe, dél interés 
que próduzcá'aiiúalménbé el capital 
del Montepío; y.

11. 'Con los repúrsos éxtrordina^ 
riós que, en caso do' necesidad', 
acuerde, la Asamblea général del 
Montépío. 7
" Arb.'36. A El capital del Monté- 
píoAstaradépositado en él Banco 
de EspááVy ehél papeldeP Estado 
que ofrezca, haas garantia's; en ac- 
ciones del Banco Mè E.spaha ó en 
otros-valores qué/'sei acuerde com- 
fifar, á propúestá del Consejó dé 
admíniátrácioii, con e'probacio.u de 
la junta,dé gobierho y" PátrÓnato.

Lás 'GÓmpras’ de estos valores se 
harán siempre que haya fondos su- 
ñeieu tes piará fealizarlas,' no debien- 
d.o haber en Cajá niás metálico que 
de ÍO'.OÓO á 15.1)00‘pesetas en cuen
ta corrienbé con el Banco de Es
paña; '

El imporbe do", los cúpones y 
ámoftización de títulos serán in
vertidos en nuevas cohiprás.

Queda térmiuantómente prohibi
do destinar cantidades del capital 
del Montepio para'C-ajas de Ahorro, 
Bancos de crédito, co.nstruccioués 
do casas ú otros objetos quo no 
sean los expresados en este regla- 
monto.

Arb. 37.' So dostinarán para 
gastos de administración del Mon
tepío un tante por- cieuto dé los in- 
gresob anuálos, y su prosupuesto se 
presenbará anualmenté-á la aproba
ción de la Asamblea general.

Arb. 38. Las entregas en la 
cuenta corriente del Banco de Es-- 
paña so harán á nombre, dei .Monte
pío del Cuerpo do 'Médicos, titula- 
i’®'^y y ^0 se podrán retirar los fon
dos sin qué vayan autorizados los 
talones por la firma del Presidente,

Las pénsionés por inu
tilidad íísica se .cohçéderân cuando 
ésta sé haya producido de' modo

1 Q'^® PfD® í:^^ interesado eu absoluto 
j él ejé'rcicio prófesífiaal, y sea cual- 
i quiera' su efiad, sibiido heepsario 

que se jústifique dicha inutilidad 
por medio de los f6conocimiento.s 
dé fifis compañeros, y si fuera pre
ciso un tercero en discórfiia; nom
brados, el uno á propuesta dei inte
resado y dei representante del dis
trito, y el otrO por-el Delegado pro
vincial; el tercero éh discordia .-será 
siempre nombrado . por' el'Consejo 
de adminis'traoioh de'l 'Múiibépío,. el 
cual, su lo creyera çoiAeniefite., po
drá someter al inferesadó á n.ú.eyos 
récdnocimieiítos. 7

4

Art. 44. _ La Asamblea general, 
acordará todos lus años, con arre
glo al capital social,'la cantidad 
que deberá clestinarso appensiones 
tenipor^ales ó anticipos, los,, cuales 
no podrán exceder nunca de la mi
tad del sueldo asignado á la catego
ría de la. titular con que figure, el 
interesado en el Montepío. /

Estos anticipos se harán previa 
instancia del interesado ó sus fami
lias al Consejo de 'administración 
del Montepío, .con informe del re
presentante del partido y Delegado, 
provincial, probada que sea, a jui
cio del Consejo, la causa justificada 
que haga' necesario o.sto socorro..

La devolución de éstas cantida
des se hará por lo's interesados o 
sus familias en caso de p6n.sion, 
descóntándose endos años sucesivos 
las cantidades en' la forma que. se 
acuerde ah concedería y con el inte
rés que hubiere producido este an
ticipo. . '
, A.rt. 45. Las pensiones á las far 
iptlias de los interesados se.conce
derán eh la forma siguiente:

1." A, la viuda, el total de la 
pension quo correspondiera al cau
sante. .

í^'” A. Io3 hijos legítimos ó legi
timados ue ambos sexos, la misma 
cagtidad. . . . , . y '

3 .° A ¡os hijos naturales, legal, 
mente reconocidos, se les conderá 
la parte que les corresponda en h 
forma que determina el Gódig.j ci
vil vigente.

4 .° A los padres,'en la propor
ción del 75 por 100 de la pension 
quo correspondiera al causante; y

5 .® A los hermanos y hermanas 
solteros que vivieran á expensas 
del causante en el momento del fa- 
llecimiento, en la misma, propor- 
cion que en el caso anterior.

Art. 46. Las pensiones se trans
mitirán por el orden siguiente:

l.“ Del causante que la disfru
tó, si falleciere, à la viuda, ó á ésta 
y á los hijos de aquél, si los tuvie
ran de diferente matrimonio y ñor 

• partes iguales, disfrutando una mi
tad la viuda y la otr-e dichos hijos, 

' Si fueran éstos varones, ála edad 
de veintitrés años pasará la parte 
de pensión ..que „ las currosponda á 
beneficio de los demás pensionistas 
del cáusánie, y-del iiiismó hiodo si 
fueren hijas cuando tomaren estado 
ó .ingresaren ,en algún-?* .Orden teh- 
giosa de cualquier, clase que sea.

2 .“ Por falta .cb viuda é hijos so 
1 transmitirá la.pensipu á los' pad.res 

. del ihteresadoycuaiidd s'e justifique 
i' que ho .tienen una ' renta , ó^ .capital 

quo produzca uná pension de'7oO 
pesetas anuales, y

3 .° A los hermanos ó hermanas 
. solteras,-que,vivieren á expensas del 

asociado hasta su mayor edad los 
primeros y hasta que tornen estado 
las segundas, v '

Arb. 47. Para acreditar el dere
cho á pensión en cu-aiquieri. de los 
casos establecidos en . este regla
mento, se formará uh'' expediente 
con arreglo á los-.modglos quoiacor- 
dará el Consejo d.e administración 
deTMoutepío y con T()S .medios de 
prueba que el mi.snio estabiécerá 
oportunamente. . .

xúrt. 48., No .tendrán derecho á 
pensión:' '

1 .“ La viuda, del cams ante si se 
hubiere casad.o.-d,éspues de cumplir 
los sesenta años.

2 .® La' viuda que al morir el 
l causante, estuviere separada legal- 
; mente fiel mism'0. ../ ' -
i 3.® Los hijos.-varones mèneras 
5 de veintitrés años sj hubieren con- 
; traído’.^matrimonio ó Ihgresade en 
• cualquier Orden religiosa.
i 4.® .Los hijos varones que ai 
; morir el causante hubieren cumpli- 
i do veintitrés años y no c.stuvie- 
7 ren inutilizados para, ganar el sus- 
7 tentó; y
F 5.® Las hijas si al fallecimiento 
■ del causante h'úbiérén' contraíilo ó 
1 contrajeren, matrimonio ó profesa- 
• ren en cualquier Orden religiosa. 
íA Art. 4-9. Las pensiones queda- 
¡i rán suspendidas ó anuladas por 
i completo en cualquiera de los ca

sos siguiontes:
i 1.® Cuando la viuda contrajere 

nuevo matrimonio ó fuere condena* 
? da por los Tribunales de justicia á 
la pena que lleva consigo la de in
terdicción civil; y

■ . 2.® Cuando lus hijos ó hijas, so 
encuentren en. los casos reseñados 
en el artículo anterior.
..Art. 50. ■ Las ponsiones se coH' 

cederán con arreglo á la tabla nú
mero f fié los estatutos, .

Arf. 51. El Montepío no. podrá 
recollocer dos pensiones á un mis
mo interesado, sino conoederle B 

7 más beneficiosa. , .
( Art. 52. Las cantidades quopM
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pension, anticipo ó cualquier otro 
concepto regU'ipeutal’io . .-satisfaga, 
el Montepío, 'serán consíderadas 
como alimenticias, y, por con.si
guiente, no podrán ser objeto de 
retención judicial,. .ni cedidas en 
todo ó parte ti persona ó . entidad
alguna- 

Art. 153. Las üénsioaes'sG’entra-
garán á los interesados ó á quien 
legalmente- los representen, por 
trimestres vencidos, pudiendo exi
gir el Consejo de administración 
del Montepío los documentos y ga
rantías de identidad que conside
rer) necesario pai’a ello.

Art. 51. .l’endrân derecho á per- - 
cibir los anticipos ó pensiones- tem
porales de que trata el art. 41, to- ; 
dos los que constituyen el Mente- ] 
pío., despues de cumplido mn ano de..! 
suscripción, y siempre que tengan 1 
al corriente, con éste todos sus pa- ? 
gos y obligaciones. - 1

No se concederán- estos anticipos ! 
hasta que se acuerde que deben em- : 
pezar á;producirse las pensiones. J

Art. 55. Será obligatorio solioi- J 
tar estos anticipas en el impreso j 
que facilitará el Consejo de admi- 1 
nisiraciun . del Montepío, debiendo r 
firmar tambien dicho impreso el 1. 
representante del distrito y demás ;> 
individuos del mismo que considere^ i 
aquél conveniente, r • 1

Art. 56. En las oficinas del Mon- ' 
tepío se llevará una cuenta especial . 
de estos anticipos, y cada año po- ; 
drá la Asamblea general aumentar j 
ó^disminuir el interés ó tanto por 1 
ciento que se ha de imponer ¿i las ; 
Cantidades á su devolución, con vis- i 
ta dedos beneficios ô perjuicios que ' 
resultaren al fondo general del , 
Montepío. j

^yt. 57. La- cantidad que se d 
destine anualmente á anticipos no : 
podrá exceder del Id por 100 de ; 
jc ingresado e^ año anterior por el i 
concepto de las cuotas del 8 por 100 j 
de que habla el párrafo’2.® del ar- i 
tienlo 35. Si hubiere sobrante se 
empleará dicha suma en valores ó 
electos públicos como los demás dél f 
Montepío.

Art, 58. L-a cantidad total que ? 
lepresenté él fondo de la cuenta es- >

devolviéndolos así al Consejo á los 
ophp días siguientes de su envío. 
Asimismo facilitará los imphe.^os en 
reclamación de los documentos ne
cesarios para la concesión de dichas 
pensiones,• despues que se .hayan 
solicitado estas en instancia dirigi
da al Presidente, en la que se haga 
constar la cansa.que la's motiva.

Art. 62. Tienen obligación’ lo.s 
pensionistas de presentarse perso
nalmente al encargado por ei Con
sejo de administración dé hacer los 
P"’'S'^^; y de exhibir los documentos 
(fé de vida, certificación de estado 
civil, de edad, etc.) que se les reda- 

. me. Si cobraren por apoderado, no 
podrá prescindirso de la,presenta
ción de estos, documento.s. A los 
huérfanos se les . podrá exigir la 
presenbáciem del. certificado de es- 
tado civil desde la edtxd de catorce 
años. Tambien se, podrá percibir la 
pension por giro directo, .previn l-a 
remisión, de los documentos expre
sados al Consejo de adni'inistracion.

Art.,63. .Cuando hubiere dudas 
respecto de.si débe o no conbinuar- 
se en el disfrute de una pension, el 
Consejo de administración--podrá 

• practicar las in-speociones quemon- 
¡ sidere co.n venientes á fin de ésclare- 
leer la verdad en beneficio de los in
tereses del Montepío, .'

Artr 64. Cuando.el capital social- 
.del M-ontepío lo consienta, se acoi- 
dara por la Asamblea-.general la 
creación de un Cjlegio de .JIuerfa- 
nos, abriéndo para ello una cuenta ¡ 
especial con los fondos del Monto- í 
pío y los que resulten «obrantes de j 
las pensiones . que con tal mutivo 1 
habrá que repartir do menos á
aquéllos que ingresan- en dicho Co- 
l®glo, ya sea total ó parte de la 
pension lo que se descuente á los 
cjlogiales, según so acuerde en el 
reglamento p tr que so ha de regir 
esta institución benéfica, el cual se 
redactará oportunamente.

GAPÍTULO V

BSPOKMA DEL REGLAMSiiTO.- DOMICI-

P'^cial de anticipos pertenece siem- ' 
píQ ai Montepío, y si la Asámbleaq 
general acordara suprimirlo.s torn- j 
pomlnienbe, ingresará dicha canti- i 

ah en el fondo ó cuenta general > 
ael mismo.

Art. 59. Ho podrán concederse. 
^Qas anticipos que aquellos á que al- 
caucó"hasta agotar la suma ó fondo 
^^peoial á ellos destinado en el año, 
^'’^‘ onya razón sp conooderán por 
y^nroso turno de .solicitudes, á las 
^^^afis se les pondrá, un número de 
oyeu de entrada, el cual so comu- 
®loará al interesado; '

LIO DEL MONTEPÍO.—-LIQUIDACION DSL- 
MONTEPÍO ;

Art. 65. Siempreque lo acuerde 
la mayoría absoluta ■de.vo.to.s ea.la 
Asamblea general del .Montepío se. 
podrá reformar este reglamento to
tal ó parcialmente.

xArt, 66. Una vez acordada la
.j necesidad de la -reforma por la vo- 
j taoion de que habla el - artículo aa- 
j térioi', se expresarán en una mocion 
i los artículos que deben ser reforma- 
j dos, discutiendos© y aprobándose la 
1 raodiñoaci-oh tambien, por mayórí.a 
j absoluta de vofós. '

Ayb. 60. El Consejo-de admihis- ! 
1^161.011 podráj própouer á la-Junta I 

’■® gobierno y Patronato, y ésta ! 
^'ispender, los anticipos en cual- i 

época del año, si loi conside- j 
^*a necesario . á los . intereses del j 

/n^^^Pæ’ cuyo acuerdo ¡se dará .j 
s H '^•^''^^'■^ .^^^^®fiiát.»>^Aeút®j y óe él -i 

^rá ,cuenta en la primera.sesión 
D.® ceUbre la Asámblea..genóral. . .{ 
.y-i'h 61. ]£j Cóiisejó do Admi- | 

’íis.rácion proveerá do los impre- i 
^0^ neoQsario-s á todos los que cons- ' 

yyan el Montépío, y éstos ten- 
^^û obligacron de llena-ríos con los 

y antecedentes que se requie- 
“•^ para la coneesion do pensione-sj

xArt. 67. Si se - conviniera por ' 
dicha Asamblea generad, también 
por mayoría absoluta de votos, en 
la necesidad'-de la liquidación del 
Montepío, se designarán qm .junta 
extraordinaria, como liquidadores

; . Art. 68. Si por decision ministé- . 
liai ó por -otras Causas dejare de 
existir la Junta de gobierno y Pa- j 
tro iat.>, se harán cargo del Monto- 
pio'Fós Vocales del Guerpo del Médi
cos titul ires, que con e.sta Junta 
constituyen ©la Asamblea general,

. con lo-s i'equisito.s y formalidades 
j legales y demás que se acuerden por 
• la Asamblea general. ■
j . Art, 69. El domicilio del. Mon

tepío para todos lo,s efectos legales, 
es Madrid, debiendo quedar cuan- 
tos le constituyen; sométidos á la 
juriídiCc-ionrle los Tribunales ' de la 
JIHa J’-Gurte ; para todos los asun- 
^y‘^ .-P .P^bhl^ú'^pJ^s que se originen

i fsia-Cíonádos 'cóñ el'Móntójyíb. '

-DISrOSJCION-TíUNSITOíHA.

Gon él fin de «jueyesté constitui
do y comience á funcionar en L® de 
Enqixi . dn- 19Qp¿ M - Montepío del 
Gaerpo da ,M.éd’vcos titulares, su 
«luñta dé’gbbieruo y Patre^nato pré- 
párara, desde la p-ubricachni de este 
reglamento en la Gaseta de, Madrid, 
todos los, trabajos i^oosario.s para 
su cumplimiento,

- Apfobadd- p’or S.'M.^AIadrid'dí 
dy Gotubre'^ de 19C)5.—iídn-¿6eZ -(T.ar- 
cja Prietpr :

Ç 'asèti dti 20 de Oçfiûre dç, 1 tÓc.

NÚU. 2.597.

ADMINISTBACION DE HACIENDA 
’ DE LA *

PROVINCIA DE.VALLADOLID.

i Recibos de Goníribucioaes 
é Impuestos.

; Habiéndose recibido en esta 
Administración los recibos de te- 

j rritorial, edificios y. solares, in.- 
j dustrial y carruajes de lujo, oo- 
1 rrespondientes al próximo año 
1 de. 1906, por medio de los cuáles 
í ha de real izar se el cobro de la 

contribuc-ion relativa a aquéllos 
, conceptos, se hace-, preciso.-que 
f por los señores Alcaldes de los 
i Ayuntamientos de.estaprovincia, 

se autorice inmediatamente que 
tengan aprobados sus documen
tos cobratorios al Agente en este 
Capital ó persona qué en nombre 
de aquél SQ 1)1’086010 á récoger- 
los, acompañando nota detallada 
del número de cada clase que 
sean necesarios, teniendo para- 
ello, en cuenta el reparto, padro-

y por la misma mayoría de votos, , oes y matrícñlasp y una vez en 
los -Vocales que hayan dá formar la 
•Collision liquidadora, la cual pro- 
ced.erá en el plazo más breve posi
ble-a efectuar el balance .é ñnventa-

su poder ordenar la extension de

~^V.’ B.® El Delegado de Hacien
da, P. S.j íliíefíctavia.

Noy. 2.610.

SyntaBtnt» CMstihciMal de ïalladelid,

ANUNOiO...

• Habióndosé aprobado por el Ex- 
celeoüíino Ayuntaíni-ento, en se- 
.sion celebrada el día diez del co
rriente, el pliego de condiciones 
para la subasta del carbón nece
sario para,. las.Dependencia.s rau- 
nicipalas en el año de 1906, se 
pone en conociiniénti del públi
co , ,Qn. ’enaiplimUjitob.4.9. ¡c que 
dispone el art. 29 del Real decreto 
é Instruocicih de'24 de Enero Je 
Enero úlfííno, sobre contratación 
de 'servicios provincialis y imnii- 
cipáles, pará-qué déntró del plazo 
defiiez días, a contar desde la 
inserción dé este anuncio en el 
«Boletín oficial» de la provincia, 
pueJan presentarse las reclania- 
mációnes que se estimen oportu
nas,ante esta Corporación muni
cipal, en' contra de la celebración 
de la subasta; advirtióndose que 
transcurrido dicho plazo no será 
atendida ninguna dé las que se 
próduzcán.' '

Valladolid 13 de Noviembre 
de'1905..-^El Alcalde, A. Rajedo.

; . Num. 2.604.

Sffiatiila de los Ganos.

rió del Montepio, cancelando .todos 
los créditos pendientes y distribu
yendo integro el capital remanente 
entro los que constituyan eí Monte- 
pio y los pensionistas con derecho 
reconocido ó expediente en tramita- 
cioh, en la proporción debida á las

i pensiones ó cantidades ingresadas 
' por dicho interesado,

la matriz, deyqlviéndolps á -esta 
Adminiâtraeion sin falta alguna 
antes de fin de este mes-, pasado 
cuyo plazo se impondrá á los que 
nodo hubiesen devuelto la co
rrespondiente multa. j

Valladolid 13 de Noviembre de \ 
1905.—El Administrador de Ha
cienda, P. Í., ¿tartaño Riestra, 1

-Terminado el repartimiento de 
la contribución urbana de este 
término municipal, para el pró
ximo ario (te 1906, se halla de 
maniflesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de 
ocho días á contar desde que el 
presente sea inserto en el «Bolo
tin oficial» de la provincia, á fin 
de que pueda ser examinado por 
los interesados y producir las re
clamaciones que pslimeit perti
nentes dentro del plazo señalado, 
fuera del cual serán desestima
das cuan tas se presenten.

Alatilia de los Caños 10 de No
viembre de 1905.-21 Alcalde, 
Benito dal Villar.—21 Secretario, 
.Diosdado Bécares.

Núm. 2.608.

Piñel de Abajo.

Terminados los repartimientos 
de la contribución territorial y 
urbana de esto término munici-
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15 de Noviembre de 1905.

pal para el año próximo de 1906, 
se hallan expuestos al público en 
la Secretaría del Ayuntamiento 
por el término de ocho días, á fin 
de que los contribuyentes en 
ellos comprendidos los examinen 
y hagan las reclamaciones que 
en derecho crean asistirles.

Pinel de Abajo 11 de Noviem
bre de 1905.—El Alcalde, Leo
nardo García.

Igualmente se encuentran de 
manifiesto por el mismo término 
en los Ayuntamientos de

Cogeces de Iscar 
Villavellid

NÚM. 2.593.

San Pablo de la Moraleja.

No habiendo tenido efecto por 
falta do licitadores el arriendo á 
venta libre de los derechos que 
devenguen las especies .de con
sumos en este término muníci. 
pal, se sacan á remate con venta 
á la exclusiva, los líquidos, car-

ciones que desde este día se ha
llan de manifiesto en la Secreta
ría de este Ayuntamiento.

Es preciso para tornar parte en 
la subasta haber hecho previa
mente el depósito de! cinco por 
ciento del precio señalado á todas 
las especies comprendidas en el 
estado demostrativo, que es igual 
al tipo mencionado, en las Cajas 
de Hacienda, en la Depositaría de 
esto Municipio y en último caso 
en poder de la Junta dé subasta, 
verificándose la licitación por el 
sistema de pujas á la llana.

La fianza será con sujeción 
á lo preceptuado por el art. 277 
del vigente reglamento.

Sí esta subasta no tiiviera efec* 
to por falta de licitadores, se ce
lebrará la segunda el día nueve 

Í de Diciembre próximo^ en el 
' mismo local y á la misma hora 
j que la primera y bajo las forma-

Núm. 2.613.

Diputación princial de Valladolid
Habiéndose acordado por esta Corporación el suministro, por su

basta pública de los artículos por el tiempo y á los Establecimientos 
que despues se expresarán, se hace público en este periódico oficial 
en cumplimiento á lo dispuesto en el art. 29 de la Instrucción de24 
de Enero del corriente año, por el término de diez días, dentro de los 
cuales podrán presentarse las reclamaciones que se estimen pertinen
tes, advirtiendo que pasado este plazo ninguna será atendida.

nes y sal común, bajo el tipo y 
pliego de condiciones que se ha- • 
lían de manifiesto en la Secreta, 
ría de este Ayuntamiento.

La primera subasta tendrá lu
gar el día 24 del corriente mes, 
á las doce, en la Sala Consisto
rial, si en ésta no se presenta j 
proposición alguna se celebrará i 
la segunda el día 4 del próximo 
mes de Diciembre á la misma , 
hora y en el mismo local, y si > 
tampoco ésta tuviera efecto se ■ 
celebrará la tercera y última el ■ 
día 14 del reférido mes de Di- ; 
ciembre en el local y hora desig- j 
nada, advirtiendo que para hacer 
proposiciones es condición indis* 
pensable el depositar un cinco 
por ciento del tipo total. í

San Pablo de la Moraleja 11 de 
Noviembre de 1905.—El Alcalde, ' 
Andrés Sarabia. i

lidades ambas que el Reglamén- 
to del ramo y demás disposicio
nes determinan.

Villafuerte á 8 de Noviembre 
de 1905.—El Alcalde, Juan Gó
mez Esoribino.—El Socretario, 
Francisco Palomero.

NúM. 2.590.

Villalan de Campos.
Terminado el padrón de carrua- 

jes de lujo de este término mu
nicipal para el año do 1906, se 
anuncia al público que se halla de

: manifiesto en la Secretaría 
este Ayuntamiento para oir 

: reclamaciones por término 
i ocho días.

de 
lasr 
de

Villalan de Campos 8 de No
viembre de 1905.—El Alcalde, ! 
Eutimio Rodríguez Martínez. '

Igualmente se halla de mani
fiesta por el mismo término en
el Ayuntamiento de 

Mojados /fran^

ARTÍGUEOS ESTABLECIMIENTOS DCbCIOX DEL CONTRATO

Carne de vaca... . . . . Manicomio. Do i906ál908inclusive
Idem.. . . . . • - • Hospital. Idem.
Idem.............................  • • Hospicio. Idem.
Carne de cordero. . . . • Hospital. 1906.
Patatas..................................... Manicomio, Hospital y Hospicio. De 190o á 1908 inclusive
Vino cumún. . . • . - Idem. Idem.
Huevos de gallina. . . . Idem. Idem.
Leña. . . ...... Idem. Idem.
Jabón de l.® y 2.* clase. . 
Comidilla, tercerilla y paja

Idem. 1906.

corta.................................... - Manicomio y Hospital. De 1906á 1908incIusiv6
Garbanzos de 1.* 7 2.” clase. Manicomio, Hospital y Hospicio. 1906.
Aceite de oliva. ... . Idem. 1906.
Chocolate................................ Idem. 1906.
Pan de l.*y 2.\ . . . , Manicomio. 1906.
Id. de 1.* y 2.\. . . . . Hospicio. 1906.
Id'del®’ ...... Hospital.

Manicomio.
1906.

Bollos de pan. . . . . . 1906.
Gallinas. ...... . Manicomio y Hospital, De 1906 á 19O8inclusiv0
Tocino. . ... ... . Manicomio, Hospital y Hospicio. 1906.
Drogas para la Farmacia. . 
Arroz, alubias, bacalao, sal 

molida y en grano, pi
miento flor dulce, pasta

Hospital. 1906.

para sopa, azúcar, y vina
gre, que componen el pri-

De 1906 á 1908 inclusivemer grupo. . . . . . 
Carbón de cok y vegetal

Manicomio, Hospital y Hospicio.

que componen el segun
do grupo.. ...... Idem. 1906.

Lana para colchones, paja
larga y de maiz que com
ponen el tercer grupo. . Idem. De 1906 41908 inclusive

Lienzos, telas y demás efec-
tos que se expresan en las 
relaciones unidas al ex-
podiente y que oonipo-

Idem..nen el cuarto grupo. . . 
Suela y vaqueta para la

Idem.

cenfecoion de calzado que 
componen elquintogrupo Manicomio y Hospicio. Idem.

Pan y rancho para lis pre
sos pobres de las Cárceles. 

Material y objetos de es-
Andieucia y Co’rocfional. Idem.

Manicomio, Hospital y Hospicio y de' 
pendencias de la Diputación.

critorio. . . . .
1906.

Valladolid á'14 de Noviembre de 1905.—151 Presidente 
cisco Rico.—El Secretario, ./. Marímes Cabellas.

Num. 2.561,

Villafuerte.
El día 27 del mes actual, de 

once á doce de la mañana, ten
drá lugar en la Sala Consistorial 
de esta villa, el arriendo á venta 
libre de los derechos que deven* 
guen todas las especies do consu
mos, incluso la sal, y exceptuan
do en cereales la partida «trigo y 
sus harinas» conforme á lo que 
dispone el artículo 23 título 3/ 
de la ley de 9 de Julio de 1904, 
durante los años 19(>6 y 1907, 
bajo el tipo de 3;000‘3.2 pesetas 
cada un año, por cupo y condi-

Núm. 2.591.
Villalan de Campos.

Hallándose terminada la

Ciudad á fin de celebrar 
siones del juicio por

Ias 36-. 
j urados

xMa
trícula de la contribución indus
trial de este Distrito para el año 
de 1906, se halla expuesta al pú
blico en la Secretaría del Ayun
tamiento por término de diez 
días, durante los cuales pueden

Jlazgados de primera instancia é 
instrucción.
NúM. 2.596.

VALLADOLID. —PLAZA.
CÉDULA DE CITACION.

El Sr. D. Adolfo Suarez, Juez 
i de instrucción del Distrito de la

abierto contra Faustina Carrace
do Puertas; sobre corrupción de 
menores, bijo apercibimiento do 
que,si no compareciese ni alegase

producirse las reclamaciones que 1 Plaza de esta Ciudad, ha acorda
se crean justas, pasado dicho ; ¿o por providencia de hoy en 
plazo no será admitida ninguna. ! cumplimiento á una carta orden

Villalan de Campos 8 de No- 1 de la Superioridad, se cite á Jose- 
viembre de 1905.—El Alcalde, ' fa N. que vivió en la calle de 
—Eutimio Rodríguez Martínez

Igualmente se encuentra de
Platerías, número diez y ocho,
para qae el día veiniidos del ac- 

manifiesto por el mismo término , iual y hora de Ias diez y medía 
en el Ayuntamiento de de su mañana, comparezca ante

Matilla de los Caños la Audiencia provincial dé esta j

justa causa que 
la impondrá la 
termina la ley.

Yá fin de 
Bolbtin Oficial

se lo impida, so 
multa que d®*

insertar en o^
do la provino^ 

para que la sirva de citación 0'^ 
forma y en cumplimiento de ¡^
ordenado por dicho Sr. Juez, ex
pido la presente cédula origío^^ 
que firmo en Valladolid á ones 
de Noviembre de mil novecientos 
cinco.-El Actuario, Luis Esteban-

iaipreat# dsi Soapioio (j^-fi^o'.^
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